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Guayaquil, 27 marzo de 2006 

Señor. 

JORGE EDUARDO ZAPATA GILER 

Ciudad. 

De mis consideraciones; a 

Por medio del presente cumplo comunicarle que, La Junta General de 

Accionistas de la Compañía Ingeniería y Logística Marítima S.A. INLOGMAR. cn 
su sesión celebrada del día de hoy, tuvo el acierto de designarlo para desempeñar el 

cargo de PRESIDENTE de la misma. por un periodo de CINCO AÑOS. con las 

atribuciones y deberes que le señalan la Ley y los Estatutos Sociales. Ln la virtud Usted 

subrogara al Gerente General en todo caso de falta o impedimento de este. 

INGENIERIA Y LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A. INLOGMAR se constituyo 
mediante escritura publica que autorizo cl Notario Séptimo de Guayaquil el 24 de 

noviembre del año 2000, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón en la foja 
18208, numero 4007 y anotado bajo tiamero 5160 del repertorio del 01 de marzo del 
2001. 

Particular que pongo en su conocimiento, extendiendo el presente 

NOMBRAMIENTO para los fines de Ley. 

Atentamente, 

Pride lar” 
C.P:A: Úrrala 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

    MARÍTIMA S.A. INLOGMAR para el que he sido designado. 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON “GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha treinta de Marzo del dos mil seis, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente,yde la Compañía ANGENIERIA Y 

LOGISTICA MARITIMA S.A. INLOGMAR, a favor de JORGE 
EDUARDO ZAPATA GILER, ra foja 33. 005, egistro Mercantil 
número 6.075.-/ , 

    
ORDEN: 15295 
LEGAL: Patricia Murillo 

AMANUENSE; Ronny 
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